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Se publica todos (os dias, escepto los Lunes
13.« leyes,y disposiciones generales del Gobierno, son obii- 

/aiorias. para cada capital de provincia desde que se publica 
ofícialrbentc en ellji, y desde cuatro dias despues para los 
Jomas puebios d« la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de \^51.

Lasley«s, órdenes y anuncio? que se manden publicar 
en losKoietines oficvilei. te han de remitir por todas las ! 
auto idades àl Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
1> paliarán á los editores de los mencionados periódicos. 
H«uie' ordene» de i de kbriiy 9 de Agosto de 1839.>

SECGIONSS EN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOlSTIM OFICIAL

1 .* Leyes , Reales decretos . Reales órdenes .Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exep os. Sres. Ministros 
ó fimos. Sres. Directores generale» de la Administración 
pública. '' ' /

: 2.* Ordenes y disposiciones eiwanadas de este Gobierno, 
sea cua'l fuere la corporación ó dependeocia de la Admi- 
histracion Civil de donde ptocedaUr- ;

, 3.‘ Ordenes y disposicioues del, Exc'mo. Sr. Captan Ge- 

neral del distrito. Gobernador militar, .Sr. Refçente- de la 
AudiéBcia, Sr Rector de la Universidad, Jueces'de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la.pro.yincia,

t.* Órdenes y disposiciones de los Srea. Administrador 
■Contador y Tesorero de Hacienda p.ública, Administrador 
de Propiedades y Oérechus del Estado, y demás depeúdea- 
ciás debía Administración económica provincial. '

3.* Los anuncios ohciales , sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESlbENCÍA DEL CONSEJO DE MINIÍTROS;

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid'27 de Junio de 1866.

Ministeria de la GohemadoB

REAL: ORDEN.—CIRCULAR.

Administración local. —Negociado
4.’—Quintas.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fincha al Gober
nador de la provincia de* Cádiz lo... 
que sigue: : : .

«Enteradada Reina (q. D. G.) de 
la consultadel Consejo de esa pro
vincia, dirigida por V.; S. A este 
Ministerio en 29 do Enero último, 
respecto á si los reconocimi utos de, 
los padres, abutdos y hermanos de 
los quintos deben ser practicado.® 
por un Facultativo .civil y otro cas
trense, ó'pueden hacerlos dos Fa
cultativos civiles que designe la

expresada corporación; y si' en el 
primer caso y cuando los interesa
dos que hayan de ser reconocidos 
se hallen ausentes de la capital,- 
puede hacérseles obligatorio el 
efectuar dichos reconócimíentós en 
el punto donde los últimos residah, 
siendo cargo para el presupuesto 
provincial los gastos que pór tal 
coñeeptó se originén: ■ ■ '

Vistos la ley de reemplazos y .eL 
reglameqto de; exenciones físicas , 
vigente:

Gonsideíando’ qué en ninguno de 
los artículo^ que dichas disposición-.; 
nes comprende so halla establecido 
el reconocimiento de que se trata, 
siendo este simplemente un medio 
de que .en;Casus dados pueden va-;, 
lerse los Consejos provinciales para 
fallar con mejor acierto: .

Considerando'-que los Facultati
vos castrenses que reconocen á los 
quintos lo hacen en representación 
del ejército por el interés que este 
tiene en no recibir otros mozos que 
aquellos que reúnan la suficiente sa
lud y robustez, interés q ue.desapare
ce cuando se trata de otra persona, 
por más que la utilidad o inutilidad de 
esta pueda influir en que se decía 
re ó, no soldado á un , quinto ; pues 
ral ejército le esindiferente recibir en? 
sus tilas á un mozo ó.á otro con tal. 
de llenar el cupo, y de que aquel 
tenga las necesarias condicioness 
físicas:- : :

í Considerando, por otra parte, que 
¡el obliger ,á los expresados FacuP 
tativos castrenses arreconocimiénto 

;de los padres, abuelos, y hermanos 
■ de los quintos, aun én el caso de 

.’hallarse estos ausentes, sería ais- 
traerlos de los principales deberes 
de su cargo:

S. M., de conformidad conlopro- i 
puesto sobre este asunto por la® 
Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejó de Estado, se ha servi
do resolver que cuándo deba prac’ 
ticarse e! recónocimíento de algu- 
nas personas que no sean los mismos 
quintos, pue a haeerse por los dos 
Profesores que merezcan la con
fianza dél Consejo provincial, y que 
ermisnió designé ó-comisione "s^'^ 
eféctó/ií' ■ ‘'

De Real órden , .coínunicada por 
el expresado Sr ., Ministro, lo trasla
do á y. S. parados efectos corres-, 
pendientes. Dios guarde á. y. S. 
muchos años.,Madnd20 de Junio de 
1866.-—El Subsécrot,trio,¡Estanislao 
Suare.z ínclan^
‘ Sr. Gobernador de la provincia

Nuin. 1.003. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sobre renovación dé' Juntas locales 
de ganadería y n ombra niiento de 
Procuradores síndico^

’ El Éxemo. Sr. Presidente de la 
¡Asociación general de ganaderos 
i del Reino, con fecha 20 dol actual 
ime ^dirigé' la! tíomtinícaéíón si- 
i?yi®jt®: j 03¿a;;AlcaÍde constitucional

«El párrafo, 7. de la circular de por si y por medio de sus tenientes 
i 1.” de Abiil de 1851 umndada ob- y dejos Alcaldes pedáneos, ha de 
pservar per él art., 111 del ¡regla- ejercer enteramente en autoridad
mento, dispone que las Juntas loca- égal y funciones especiales para

les de ganadería elijan por cuatro 
áños un Procurador sindico para 
atender á la conservación y , arre
glo, disfrute de las servidumbres 
pecuarias y defender los derechos 
é .intereses de la ganadería.

El párrafo 5^“ de la misma circu
lar establece ^e organicen, bajo la 
presidencia de los Alcaldes, las 
Juntas locales ¡de ganadería á fin de 
promover y cqlar la observancia de 
las leyes.de policía pecuaria.
, Pasado ya aquel tiempo desde 
que las Juntas locales de ^ganadería 
fueron constituida?, se hace indis- 

,’pensable’oi'ganizarlas de nuevo, con 
objeto de atender al buen servicio 
¡del ramo., y para que esta presiden* 
cia tenga en ellas los auxiliares que 
haya menester p tra el acertado des
empeño /de sus funciones.

En tal concepto, he creído con
veniente acudir á VI S. reclamando 
su auxilio según lo dispone el arti
culo 22 del reglamento, para que 
se sirva ordenar a los Alcaldes de 

1 la provincia que dignamento go- 
5 bierna, procedan inmediatamente 
< al establecimiento de dichas Juntas 
. locales, y estas á la elección de 

síndicos de ganadería.

j Para la mayor inteligencia y más 
fácil ejecución de lo prevenido 
respecto del particular en el regia- 
rnénto, conceptúo oportuno que al

*; publicar V. S. la resolución que se 
sirva timar, en le <Boletin oficial» 
se inserten los párrafos siguientes 
de la circular de 1.* de Abril 

i de 1851. '

1
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538 -
los negocios de ^’anadería en el j 
distrito’ municipal del respectivo 
Ayuntamiento, sin extenderías á' 
otras jurisdicciones y sin dependen
cias de los otros Alcaldes que hasta 
ahora ^n sido presidenles de las 
cuadiinas dé ganaderos, (hoy Juntas 
locales Re-ganaderos.)

7. ° ''EnGejeCucion de la ley pri
mera, título 50 del citado cuaderno 
de ordenanzas de este ramo, la 
Junta de ganaderos de cada tér- | 
mino uipnicipal elegirá por cuatpp 
años un Procurador síndico de go
dería, que aunque dejará de llamar- 
se Procurador fiscal de cuadrilla, 
desempeñará las funciones que á 
este cargo corresponden por dicha 
l®y y demás instrucciones, que son 
celar y promover ante el Alcade y 
demás autoridad es competentes 1a 
observáheia de las leyes de policía 
pecuáriibR-a conservácion y- arregla
do dispute de los pastos públicos, 
abrevaderos,: majadas y demás ser
vidumbres y la defensa de los dere -, 
chos ó intereses comunes de los 
ganaderos de su respectiva loca-

Así mismo hará que oportuna- 
mente se dé cuenta con pago del j 
producto anual de estos valores al
epresentante de la indicada Aso-

ciacion general, autorizado al efecto,
ó que se le entregue su equivalen
cia por concierto ó encabezamien-

este periódico oficial para ,que 
llegue á conocimiento de su dueño 
y pueda reclamaría ante dicho 
Alcalde.

Valladolid 28 de Junio de 1866.
—El Gobernador, Manuel Somoza.

to, quedando dichos valores á dis
posición del comunjde ganaderos.

Les Alcaldes deben enviará V. S. 
copia del acta de constitución de la 
Junta ó de elección de Síndico.

Creo escusado encareceré V. S. 
la coí:veñiencia del cumplimiento 
de los citados artículos para la in
dustria pecuaria, así como excitar 
su celo en favor de la .clase, gana,- 
dera, cuyos intereses el Gobierno 
dé S. M. procura fomentar con la 

.mayorvoluntad. Comprenderá V. S 
. consu ¿an ilustración, que ha lle
gado el momento de que todos, 
cada Uno en su esfera, dediquen en 

1 España la debida atención á este 
ramo principalmente de riqueza, de 
lo contrario decaerá cada dia más

Ei infrascrito Juez Comisario de la 
qnjebra de la Sociedad comercial, 

' Salcedo y Nuñez, de esta capital.

Núm. 999.

Hdád.
‘8.* ÉI actual procurador fiscal 

de cada cuadrilla de ganaderos, 
continuará ejerciendo, dichas fun
ciones hasta cumplir sú cuatremio, 
pero solo en el termin') municipal 
de su vécindad, y en los demás 
hasta que elijan.su procurador par
ticular-,

9.‘ La expresada Junta local de 
gáñaderós; hombrará su Secretario 
sin limitación de tiempo, y en su 
defecto actuará el dé Ayuntamiento.

11 Los procuradóres Síndicos 
de ganadería, de los pueblos que 
tengan entre sí cÓmunidad dé pas-. 
tos, se reunirán cada año eñ la. es- 
taciony sitio acostumbrado bajó la 
])resideñcía de la autoridad local, 
celebrarán ' las- Juntas necesarias 
para tratar. de sus- intereses comu
nes como so hacía en las mestas ó 
Juntas de cuadrilla, y encargarán 
á,uno ó más comisionados, que ha
gan laft.diligénciaS;y representacior 
nos que correspondan en defensa de 
sjis dórech' s. y remedio de, las ne* 
cesid^es,, bien ^i por si mismos, ó

lá ganadería, deOaerá en proporción 
el bienestar público y seremos co
mo absorbidos por el desarrollo ex
traordinario que tienen los intere
ses rurales en Ias demás naciones. 

Para conocimiento; de esta presi
dencia, espero se sirva V. S. ma- 
nifestarmeia resolución que tome 
acerca del particular, así como re
mitir en su din una lista de los sín
dicos de ganadería elegidos.

Y al publicaría en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de la provincia, he dispues
to prevenirles: que dentro del tér
mino de 10 (lias, á contar desde su 
publicación, convoquen á todos los 
ganaderos de sú jurisdicción, y de
clarando constituida respectivamen
te la Junta local de gánadena, pro
ceda esta al nómbrámiehto de pró- 
curador síndico y aun al de Depo
sitario, si lo creyese necesario, 
conforme á lo dispuesto en la prein
serta circular, y me remitan una 
copia del acta formalizada á los 
fin s indicados.

Valladolid 27 do Junio de 1866. 
—Sl Gobernador, Manuel Somoza,

Hace saber: Que acordada nue
vamente por el tribunal de comer
cio, la enaí-nnacion ce pública lici
tación, de los efect, comerciales y 
crédito que constituyen la cartera 
de dicha sociedad, se ha señalado 
el día seis de Julio próximo á las 
doce de su mañana en la sala de 
audiencias de aquel, sita en el Ex- 
convento de Mostenses, calle de Te
resa-Gil, para su remate; advirtien 
do á las personas que quieran inte
resarse en su adquisición,’ que no 
se admitirán posturas menores del 
veinte y cinco por ciento del valor 
que representan dichos efectos y 
crédito, á satisfacer su importe en 
plata ú oro precisamente, enseguida 
se apruebe el remate por el referi
do tri'- ungl, y que pueden enterar
se de sus clases,. valores de cada 
uno y sujetos á cuyo cargo está 
su pago, en la Escribanía uel ac 
tuario calle de la Cárcaba, número 
veinte y uno piso segundo, hasta 
él acto de la subasta.

Dado en Valladolid á Veinte y 
seis de Junio de mil ochocientos 
sesenta y seis.—Francisco Allue. 
—Por su mandado, Bernabé Gon-
zaiez Rioja 350

bien escita , do á lo.s respectivos pro | 
euradores fiscales de ganadería y 
cañadas. ; r

l2., Gada Alcalde cuidará de 
que en poder dei depositario nom
brado por la Junta local de gana
deros ó en su defecto, en poder del 
depositario de .los .fondos del co-, 
mun. Se custpdie con la. debida in
tervención y, separación’ el valor de, 
las reses perdidas y demás derechos 
que por las leyes de policía pecua
ria pertenece á la Asociación gene- 
ral de g maderos del'Reino, cuyo 
importe debe hacérse efectivo en la 
forma prescrita por los Reales de
cretos y órdenes de la materia.

Núm. 1004

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Él Alcalde Üe Villanueva de 
Duero, con fecha 26 dél actual me 
dice, que por. D. Jusé González de 
aquella vecindad, se Le habia pre
sentado una yegua que habia ha
llado desmandada, de las señas si
guientes:

Alzada seis cuartas escasas, pelo 
negro, un poco bociblanca, la crin 
bastante larga, herrada de patas y

Junta de instrucción pública de la 
provincia de Va ladolid.

El artículo 185 de la Loy de 
instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 1857 dispone, que el nom
bramiento de los Maestros cuya do
tación no llegue á 300 escudos y el 
de las Maestras que no ascienda á 
200, se haga á propuesta de la 
Junta provincial de instrucción pú
blica, teniendo en cuenta los méritos 
de los aspirantes La regla 9." delà 
Real órden de 10 de Agosto de 
1858 dice, se dará la preferencia en 
igualdad de circunstancias en la 
provision de escuelas por concurso, 
á los que poseen título superior, á 
los que tengan mayor ó igual suel
do que el de la escuela que soli
citan y a los que acrediten haber 
instruido sordo-mudos ó ciegos, en 

v la que rejentau.
Conociendo esta Junta la gran 

conveniencia y necesidad de fijar

Don Gaviño Gordaliza, primer su
plente del Juzgadode pazé inte
rino de primera iiistancia del dis
trito de la plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

en lo posible bases, para hacer con 
imparcialidad y acierto las referi
das propuestas y evitar con ellas, 
pueda creer la maledicencia, son 
hijas del favor é influjo y no d : los 
méritos y cualidades de los aspiran
tes, ha aprobado las que á conti 
nuacion se insertan .

1 .* Entre Maestros elementales 
con escuela de igual clase y dota
ción que la vacante y con tres años 
acreditados de buen desempeño, 
que son los mareados para los as. 
censos y los Superiores con opo
siciones aprobadas, pero sin escue
la, se dará la preferencia á :os pri
meros. No reuniendo los.elementa; 
les los requisites expresados, se 
dará la preferencia á los superiores 
con oposiciones aprobadas.

2 .* Entre los elementales con 
un aiu acreditado de buen dosem- 

j peño en escuela de igual clase y 
dotacion que la vacante y 10' supe
riores que no tengan oposiciones

Hago saber: Que hábiéndose pre
sentado en concurso voluntario Don 
Domingo de las Pozas Valle, vecino 
de esta Ciudad, por el presente, se 
cita y llama á los acreedores contra 
el mismo, para que comparezcan 
por sí C) por medio de Procurador en 
forma con el título que justifique 
su crédito en la junta general para 
que son convocados en el dia dos 
de Junio próximo, hora de las once 
de su mañana, en la sala de este 
Juzgado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará elperjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 12 de Junio 
•de 1866.—Gavino Gordaliza.-—Por

manos y un poco rozada en la pa j
letilla derecha. 1

Lo que he dispuesto publicar en |;

mandado de S. S., Valentin Bar' 
figón. 351

aprobadas, preferidos los elemen
tales.

3 .‘ De los superiores entro su 
preferido el de oposiciones aproba
das..De los superiores que por un 
año han rejentado escuela pública 
con buena nota y los que no la 
tengan, aunque acrediten oposicio
nes aproba 'as, preferidos los pri
meros. .

4 .* No mediando ninguno de 
los casos anteriores, preferidos los 
superiorés á los elementales.

5 .* Entre superiores con oposi
ciones aprobadas ÿ elementales que 
rejentan escuela incompleta, juefe- 
ridos los superiores.

6 .* Los elementales con seis 
,,años de buen ejercicio en escuela 
dncomplcta serán preferidos á los 
superioies, que no tengan oposi- 
cioñes aprobadas.

, 7.‘ Entre superiores y elemen-
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tales, pero estos con oposici nes 
aprobadas, serán preferidos los ele
mentales.

8 .‘ Entre elementales y fiemen 
tales, preferidos los de oposiciones 
aprobadas.

9 .‘ Si los elementales tienen es 
cuela hace un año con buena nota 
y pretenden otro.s de igual título 
con oposiciones probadas, prefe 
rid os, estos.

10 . Entre elementales con opo
siciones aprobadas y ■ elementales 
que rejentan escuela con buena 
nota hace tres años y que sea pú
blica, preferidos estos.

Valladolid Junio 27 de 
El Gobernador Presideute, 
Somoza.—Manuel Santos 
Secretario.

1866.—
Maítuel 
Martin,

Núm. 1.005.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Propios—Pósitos.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general de ; 
Administración local en el Ministe
rio de la Gobernación en circular 
de 7 del corriente mes de Junio, me 
dice lo siguiente. .

«A consecuencia de lo dispuesto 
en la órden circular.de este centro 
directivo de 31 de Enero de 1865. 
los Ayuntamientos que tenían que 
recoger de la Dirección general de 
la Deuda pública, láminas ó billetes 
expedidos al pe rtador, ó en íntras- 
feribles por créditos contra el Es
tado procedentes de los caudales de 
Propios ó Pósitos, nombraron sus 
respectivos apoderados en esta Cór- 
tc. levantando al efecto un acuerdo 
en el libro de actas de sesiones con 
la expresión y detalles que se pi- 
dierón por dicha circular.

En muchos de estos acuerdos de 
od^deramiento se han asignado 
cuot-is fijas men-suales de 10 y 20 
reales por razón de gastos de cor
reo, diligenciado y papel, además 
de otras retribuciones más ó ménos 
elevadas por abono de giros, por 
recaudación de interesesá metálico, 
y por comisión de venta en las ena- 
genaciones de láminas ó billetes.

Con el fin de que no quede redu
cido á la m.tad, por el transcurso 
del tiempo en la recogida, el valor 
de 1 )s biíletes del material del teso
ro, queso entreguen á Pósitos y 
propios en equivalencia y represen
tación del capital de las accimes 
del Banco Español de San Fernando, 
que el Gobieruo les expropió por 
Decreto de las Córtes de 9 de No
viembre de 1837, ó por cualesquie
ra otros conceptos de reintegros; 
esta Dirección general ha resuelto, 
que por V. 3. se circule, en el Bo
letín Oficial la siguiente instrucción 
ó tarifa como máximun de los dere
chos que pueden señalarse á los

1 apoderados de los Ayuntamientos, 

, Por gastos de diligencias y cor
reo uña retribución que no esceila 

j del uno por ciento del valor nomi- 
' nal de la lámina ó billete que se re- 
¡ coja de la Dirección general de la 

Deuda pública.
Por la cobranza de cupones ó in

tereses a metálico del papel reco
gido si los tuviere, el uno per ciento 
de rec iUdacion.

Por la enagenacion de láminas
y billetes á metálico al precio de 
cotización y con factura de agente 
de bolsa, el uno por ciento de pro
ducto líquido en venta por razón 
de comisiones.

Por el giro de letras ó libranzjs 
del Tesoro el medio por ciento, bajo 
la responsabilidad dei remitente de ' 
fondos para que lleguen á su des
tino con toda seguridad.

Los Ayuntamienlos que tengan 
apoderados con asignaciones ma
yores á las que señala la precedente 
instrucción, dispondrán desde luego 
los alcaldes que se reduzcan, pO- 
uiéndolo en conocimiento de los in- 

i teresados para su aceptación, en la 
inteligencia de que para el l .-’ dc 
Julio próximo, no serán de abono 
en cuentas municipales y de pósitos, 
otras,retribuciones que las. prefi
jadas.

En caso de no aceptación proce
derán los Ayuntamientos a levantar 
nuevos acuerdos de apoderaciou 
con las formalidades establecidas 
por la órden circular antes citada
de 31 de Enero de 1865, dentro del ? dará curso á solicitud alguna que
límite de estas retribuciones y te
niendo presente la libertad de ac^ 
clon que reside en todo tiempo y 
más especialmente en las sucesivas 
Corporaciones al renovarse bienal
mente para confirmar ó revocar estos 
Apodera l ientos.» _

Lo que se inserta en el «Boletín 
oficial» para su puntual cumplí 
miento por parte de las Municipa
lidades á quienes diga relación.

Valladolid 28 de Junio de 1856.
—El Gobernador, Manuel Somoza.

Kyuntsmiento constitucional de 
Arroyo.
Habiéndose terminado el reparti

miento de la contribución territorial 
de esta villa, para el año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias g contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objet* de oír y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien^ o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Arroyo 27 de Junio de 1866.— 
El .Abalde, Francisco Sánchez.^— 
Nicanor Minayo, Secretario,

Ayuntamiento Constitucional de
Corrales de Duero.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para 
el ¿ ño económico de 1866 á 1867, 
se halla de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, queso conta- , 
rán desde la inserción de este 
anuncio en el J^oleUn OAcial de la 
provincia, con objeto de oír y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oídas las 
que se presenten pasado el mismo.

Corrales de*Duero 25 de Junio de 
1866.—El Alcalde Presidente, 
nancio Bombin.

Ve-

Num. 102.

ADMINISTSACION

de Hacienda pública de la provin 
cía de Valladolid.

Estando pára terminer el plazo 
concedido por elárt. 6.* de la ins- 

j trucciou de 5 de Mayo último, para 
; solicitar la venta de tabacos haba- 
i nos que fueron intrOduccidos para 
* él consumo particular antes de la 

promulgación del Real decreto de 
. 20 de Abril, se previéné, que des 

pues del día 30 del corriente, no se

, se presente en esta Administración 
’ pidiendola rehabilitación de dichos 

tabacos, decomisándose todos los 
que se encuentren en ete caso con 

! arreglo á lo que prescriben las dis
posiciones citadas,

Valladolid 27 de Junio de
José M. Undabeytia.

1866.

Núm, 994,

j Administacion de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid. 

La mayor parte de los Ayunta 
mientos, cumpliendo con lo preve
nido por esta Administración en su 
circular de 1." de Mayo último, in
serta en el «Boletín oficial» número 
W4 correspondiente al 4 del citado 
mes, han presentado en la misma 
los recibos de recargos municipales, 
sobre las contribuciones territorial 
y de subsidio del presente año eco- 
cómico y los de premio de cobranza 
de dichas contribuciones; mas otros 
se h n desentendido de este servi 
cío perjudicando notablemente li 
buena contabilidad que debe llevar 
se en esta oficina, poniéndome en 
precision de adoptar medidas coer
citivas que repugnaná mi carácter.

Con objeto pues de evitarles veja-

cionee y atendiendo á que ningún 
trabajo tienen en cumplir exacta- 
mente con lo que en dicha circular 
se previene, espero lo verificarán 
en lo que resta del presente mes y 
dé no efectuarlo desde los prime
ros días del próximo venidero, se 
les exigirán en otra forma.

Valladolid 23 de Junio de 1866. 
José deUndabeytia.

Núm. 995.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.
Consumos encabezados.

Son muchoi los expedientes de 
arriendo de los derechos de consu- 
mos que no se han presentado en 
esta Administración apesar de las . 
circulare.s que con este objeto he , 
publicado, y como de retrasarse este 
importante servicio causa perjuicios 
de consideración, tanto á los muni
cipios como á los derechos del Te 
soro, há acordado esta Administra
ción prevenir por última vez á les 
Alcaldes de los pueblos que se 
encuentran en aquel caso, que de 
no presentar los expedientes antes 
de finalizar el corriente mes, serán 
responsables del pago del primer 
trimestre, sin perjuicio delas déniás 
penas en que incurran.

Valladolid 23 de Junio de 1866.— 
José de Undabeytia.

Núm. 1.000.

Ayuntamiento, Constitucional de 
Cojeces do Is!car,\ .

Desde el mes de Abril dé este año 
se halla depositada en este pueblo 
una buCha de quince meses, color 
castaño, q re fué halladá entre el 
puente de Palacios y Convento.

Lo que se publica para conoci
miento del interesado.

Cojeces de Iscar 26 de Junio de 
1866.— El Alcalde, Vitorio Muñoz.

1 Ayuntamiento Constitucional de 
Ataquines.

El Ayuntamiento que presido, 
prévia autorización tiene 'acordado 
arrendar en pública subastados de
rechos de todas las especies de 
consumos y con la venta al por 
menor, para el año económico de 

■ 1866 á 1867. cuyo expediente se 
' halla de manifiesto en la Secretaría 
f de esta corporación, 
j El remate se celebrará en la sálá 
' capitular de esta villa á las diez de 
' su mañana dei dia 29 del corriente 
‘ mes, y ciso de que no hubiese lici-
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tador se señala para .un segando el 
dia 4 de Julio, conforme con lo que 
previenen loa artículos 212 y 213 
de la instruccio. Se anuncia, al pú
blico convocando licitadores.

Ataqaines 25 de Junio de 1866. 
—E, A. C.. Manuel Vallejo.—Feln 
pe Casado. Secretario.

Núm. 1006;

Ayuntamiento Constitucional de 
Monasterio de Vega.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento do .Monasterio de 
Vega, dotada en 200 escúdos: lo^ 
aspirantes presentarán sus Solicitli - 
dés en el rérmino de treinta dias ai 
Presidente del Ayuntámiéntb pa
gados por trimestres de los fondos 
municipales. - '

Monasterio de Vega Junio 25 de 
1866;-d-El Alcalde, Froilán Cago.

Núm. 1.001. a

Ayuntamiento Constitucional de
Cojecés de Iscar.

En los días ohb y quince deí mes 
de Julio próximo desde las diez de 
la mañana en adelante, tendrá lu
gar én la casa consistorial de este 
pueblo, el arriendo, det entresuelo ] 
de la casa consistorial para dar ven- ' 
ta á los consumos por todo el año 
económico de 1866 á 67, bajo el tipo 
de tasación de 20 escudos; el expe
diente y condiciones á que han de 
ajustarse los licitadores, se halla dé 
manifiesto en la secretaria munici
pal, para conocimiento de las per
sonas que gusten informarse.

Cogeces de Iscar y Junio 25. de 
1866.—El Alcalde, Vitorio Muñoz. 
—Piohisio Cisneros, Secretario.-

Ayüntainiento Constitucional de 
Ciguñuela.

En conformidad á lo dispuesto 
por el Sr. Administrador de Ha
cienda públic i de esta provincia, el 
Ayuntamiento que presido procede 
á nueva subasta de las especié's de 
consuinpsjde esta villa, el dia 1.® 
del prójimo :Julio á las once de su 
mañana en la sala consistorial bajo 
las condición es que serán leídas en 
aquel acto, y para la segunda caí-o 
que fuere necesaria el 8 de dicho 
mes, á la misma hora. ■

Ciguñuela 23 de Junio de 1866. 
—DLAlcalde: accidental, Casimiró 
Llorente. :

Ayuntamiento Constitucional de, 
Cabezón. <

Habiéndose terminado el repar
timiento de la Contribución terri
torial de esta villa, para el año 
económico de 1866 á 1867, se halla 
de manifiesto al públicopara oir de 
agravios por el término de 8 días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, y pasado este, no,sera ad
mitida reclamación alguna .

Cabezón Junio 26 de 1866.—El 
Alcalde, Francisco González.

BANGO DE VÁLLADÓLID.

La Junta de gobierno, cumplien
do lo dispuesto en el artículo treinta 
y siete del Reglamento, ha acor
dado convocar los acedo istas á 
Junta general extraordinaria, que 
,96 celebrará el dia 30.de Julio/pró- 
ximo, á las ocho de la noche, en el 
local del Banco, para ocupárse eri, 
ei nombramiento de personas que 
hau de llenar las vacantes ocurridas 
en la expresada Junta de gobierno.

Loa accionistas que hayan de con 
ciírrir, presentarán sus, títulos en, 
esta dSecretaría con ocho, dias de 
anticipación al en que .se celebre;la 
Junta, para proveerles de la çorres- 
pondiente credencial.

Los que tengan voz y voto po
drán ser representados por apode 
rado que reupa .la misma; circuns
tancia.

1 Valladolid: 26 de Junio ,de. 1866.> 
—El Secretario, José Angel Rico.

Administración del Real Patrimonio
■ de Valladolid. ‘

Í , Con arreglo á lo dispuesto por la 

ley de 12 de Mayo del ¡año anterior 
sobre el Patrimonio Real y al re
glamento formad.0 para sp rejeci->‘ 
cion en la parte relativa á la ena- 
genación de bienes del mismo, se 
venden en pública subasta y en un 
solo lote, tres tierras, sitas en tér
mino de esta ciudad y arrabal de la 
Overuela, de treinta y seis obradas 
cuatrocientos cuarenta estadales, 
tasadas en 2,753 escudos 200 milé
simas.,

El remate se verificará el dia 4.. 
de Julio próximo á la una y media 
de la tarde en esta administración 
y en la secretaría de la generabde 
la Real casa en Madrid, en cuyos 
puntos se hallan de manifiesto con.- 
diciones bajo las cuales ha de ha
cerse la adjuaicacion,,.

Valladolid 5 de Junio de 1866.
. —José de la Cuadra.^ 337

Núm. 998.

Ayuntamiento Constitucional de 
Benañire.eSv

’ Con la debida, autorización de 
señor Gobernador de esta provincia 
de Valladolid, se anuncia la va 

■ cante de cirujano titular de la villa 
de Benafarces don la dotación de 
treinta escudos por la asistencia de 
ocho familias pobres que ha desig
nado la junta municipal de benefi
cencia; además percibirá el agía 
ciado doscientas fanegas de trigo, 
cobradas por repartimiento de los 
demás vecinos, un escudo por ios. 
partos primerizos, pchocient; s mi- 
résimas. do e cudo por los demás y 
los golpes de mano airada. .

Los aspirantes quo- deseen optar 
por dicha plaza, dirigirán sus solí 
citude^. al Presidente del Ayunta
miento, en el término de. un mes 
que se contará, desde la inserción 
de esto anuncio en el «Boletín ofi
cial» y. en la «Gaceta de Madrid.» 

Benafarces 23 de Junio de 1866.
—EL Alcalde,;. Juan Alvarez.—Por 
su m.andado,. Bernardo Leal Sécye- 
tario, r

Administración Mel Real Patrimonio:
’ de''Valladolid.

Con "arreglo á lo dispuesto por la 
ley de 12 de Mayo dél año anterior 
sobre el Íátrimionio Reaiy al regla
mento formado para su ejecución 
en ia paite.u’elaliva á la eñagena- 
cion de bienes .dél mismo, se vén- 

;de en pública subasta Íá huerta ti
tulada dé Lecanda, sita fuera de las 

’puerta* de Santa Clara de estadu
da^,^que. tiene de cabidá seis héc- ’ 
táreas, .treinta áreas y cuarenta y 
una centiáreas y tasada en 7,660 
escudos.

? El remate ,se verificará el dia 4 
de Julio próxirno á laguna de la tar 
de, en esta administración y en la 
secretaría de la general de la Real 
casa en Madrid, en cuyos puntos 
se hallan de manifiesto las condi
ciones bajo las cuales ha de hacerse 
la adjudicación.

Valladolid 5.de Junio de 1866.-— 
José de la Cuadra. : 338

REDENCION D^ CENW.

La ley de 15 de Junio de 1866, 
autoriza la redención de cen«os quo 
graviten en favor del caudal de 
bienes declarados en venta, ó sea 
en favor del clero de los propios de 
Beneficencia y de Instrucción pú
blica superior é inferior, y perdona 
todos los atrasos dé los censos que 
esten ocultos ó que no haya cobrado 
el Estado. ;

La Ajencia de negocios de Don 
Victoriano González Melendez, di
rigida por D. Benigno Villalba, y 
situada en la Plazuela de las An
gustias núm. 7, cuarto despacho,- se 
encarga de hacer solicitudes y re
denciones, hasta ultimarías y ob
tener la Escritura sin molestia de 
los interesados y por retribuciones 
prudentes.

Para evitar viajes y gastos. Jos 
forasteros'puedeii dirigir por carta, 
y se les enterará, de los datos m ce , 
sarios para pedir y hacer las reden
ciones.. 349 .

; LEY ELECTORAL. -

Un cuaderno'de 48. páginas qu 
comprende la ley electoral vige 
los artículos def Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil. qvo 
en ella se citan, y ha Real órd< n 
de 19 de setiembre' de 1865, orga
nizando .Las comisiones inspecteras: 
del registre del ct;n30 electoral.

Se halla de venta al . precio de 
TRilS REALES esb la librería d 
Moya y Plaza, calle ale, Carretas. 
Madrid; y en provincias en casa da 
,lo.s representantes de .«La Consulta 
Municipal y provincial.,» 159 .

imESMTE.
Terminada ya da importante y 

luminosa circular é Instrucción á 
que deberán ajustarse ésirictamen- 
te los Ayuntamientos 'e esta pro
vincia en cuanto sé refiere al im
posante ramo de presupuestos, y 
contab lidad municipii, como al no 

• menos interesante de Pósito ., y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos de uistintos ta
maños y formas, que exigen una’ 
especial colocación se advierto á 
los señores Alcaldes qne ueseen ad
quiriría. ya encuademaua se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecdo 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio dé libranza ó 
eelbis dé franqueo, a fin de-que ño 
sufran retrase en su recibo, y con 
objeto' de que al h.icer el envió ge
neral,. podamos verificarlo con la 
exactitud que requiere tan impor, 
tante servicio.

Tambien tenemos elgustode avi
sar que todos los modelos qüe se 
piden por dicha circular se hahan 
de venta en el mi mo establecimien
to. hechos con li mayor: exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo, 
pliegos talonarios ' para las contri- 
buciOnes territorial y de subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 
idem do alta y baja para las mismas, 
relacionesy apéndices para amilla- 
ramicnto, .estados para .bienes de 
manos muertas/idem par; Juzgados 
do Paz y de Primera instancia dé 

. otros muchos necesarios éindn^pen- 
sábies á los Ayuntamientos y demás 
dependencias del Estado. . ’

VALLADOLID.

Imprenta de D/ F. M. Perihahv

Libertad 8,
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Núm. 96.
Real decreto permitiendo la iu- 

tíoduccion y venta de tabacos de 
Cuba y Rueño Rico.

Mes de Mayo.

s

:o

'0

ii

s

Núm. 108.
Mes de Enero.

Núm. 33,

Circular mandando «se rebutanes-
en

do

de
jaeces de 1

rchivos de par-

recaudadores de

cuerpo

! Il

Q.

124.
fuerzas navales

89.
ejecución de la

Núm. 135.
para la buena adminis
tra mitacion de expe»

Circular 
tracion y

ley de Ayuntamientos.
Núm. 92.

y régimeu de lois 
e.mtrib aciones.

Núm.
Circular sobre

seminarios conciliares puedan per j 
cibir en dinero el derecho de ma- 
trículas.. I

Núm. 32.

Real orden disponiendo que los

Núm. 86.
Real órden sobre abono de tiem-' 

po á los empleados civiles.
In^tracción para el nombramiento

Núm. 103.
Ley para el aumento del 

de Guardia civil.

Real orden sobre el mismo asunto.

proceder a la venta de los bienes de 
la Diócesis de Zamora.

Núm. 47.

Núm. 134.
Circular fijando los dias para la 

entrega de quintos.

Núm. 120.
Real órden sobre nombramiento y

Núm, 1.®

Circuí ir sobre distribución del 
personal facultativo de oeneficencia.

“ instancia remitan da-

Real órden mandando disolverías 
asociaciones, políticas.

Núm. 6.

Núm. 19.
Ley llamando al servicio de las 

armas 30.000 hombres.

Núm. 129.

fados de los mozos sorteados 
cela pueblo.

Núm. 43.

Circular convocando junta gene
ral de ganaderos del Reino.

Núm. 37.

tos acerca de los a 
tieulares.

Ley reformando los artículos 24 
y 27"de la de imprenta sobre edito
res responsables. '

separación de empleados con ar
reglamento vi-

Circular para prevenir el tííus en 
los ganados.

Núm. 38.

Núm. 82.
Real órden mandando que los

Valladolid: 1866.—tap. ta Perillán

Núm. 5.

Núm. 51.

Núm. 54.

Real órden sobre nombramientos 
d® Secretarios de Ayuntamiento.

Núm. 55. ' !

Núm. 56.,

Instrucción fijando las atribucio
nes de las secciones especiales de 
la contribución industrial y de co
mercio.

Núm. 25.

Circular sobre entermedaue» dût 
œanado destinado á la agricultura.

Núm. 31.

! Ley marcando el derecho para la 
redención de censos.

reglo á la ley y 
gente.s.

Núm.
Ley fijando las 

de la península.

Real órden sobre registros 
hipotecas.

Núm. 45.
Real órden sobre la manera

Núm. 11.

Núm. 16. '

Circular sobre aprovechamiento 
de aguas.

Núm. 24.

<I1®I»5

SUPLEMENTO , 
al Boletín Oficial de -Valladolid

índice de loe reales decretos reales Órdenes y circulares putUcedes en este pe- 
riódico, en el primer semestre de 1866.

Real decreto prorogando el plazo 
para inscribir los bienes inmueble».

Real órden mandando proceder à 
la formación del escalaton de em
pleados del Ministerio de Hacienda.

Real órden disponiendo que 
cuando las Diputaciones hayan de 
crear nuevos empleados ó aumen
tar el sueldo de alguno, promuevan 
el oportuno expediente.

Circular determinando las reglas 
convenientes para el establecimien
to de las paradas de caballos pa
dres.

Mes da Febrero.

Real órden sobre admisión de Di- |. 
putadus Provinciales.. i

Suplemento al núm. 94. |
Circular sobre prohibición de caza | 

desde 1.’ de Abril á i? de Setiem- 1 
bre. 1

Núm. 60.
Circular fijando la techa pera la 

presentación de presupuestos mu
nicipales

Núm. 63.
Exposición y reglamento de em

pleados civiles. (Continúa en los 
números siguientes.)

Núm. 74.
Real órden sobre pago de estan

cias de quintos.

Mes de Abril.
S Núm. 76. 
1 Circular sobre el número y es

tado de los e.stablecimientos de es- 
pectáculos públicos'.

Núm. 80.
Real orden sobre instrucción pri

maria.

Circular de la Asociación gene
ral de ganaderos del Reino sol re 
Organización de la misma.

Mes de Marzo.

Estado demostrativo de los mo
zos sorteados en todos los pueblos j 
de esta provincia.

Real órden sobre interpretación 
de la la Ley de Minería. '

Otra sobre organización de las 
observaciones meteorológicas.

Circular para la formación de 
estados de los animales dañinos que 
se maten en cada pueblo.

Real órden aumentando el interés 
de las imposiciones en la caja de 
Depósitos, .

Núm. 109.
Real órden fijando la cuota que 

han de pagar los espendedores de 
tabaco. .

Núm. 116,

Mes de Junio.

Estado del repartimiento de mo. 
zos y sorteo de décimas para el re
emplazo de 1866.

Núm. 133.
Exposición y reglamento para 

la nueva organización di 1 cuerpo 
de telégrafos.

Múm. 136.
Circular para la ejecución de, la 

\ lev de Ayuntamientos en lo tocante 
j á elecciones.
1 ' Núm. 14U
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